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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE OCTUBRE DE  2002.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veinticinco de octubre del dos mil dos.

1º.- Aprobar el borrador del acta de la sesión de fecha 11 de octubre de 2002.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- ACTIVIDADES.

A).- .- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Antonio Lurveña Carreño en representación de LURCA, S.A., para instalar una actividad de “Restaurante de Comida Rápida”, en el Centro Comercial “El Mirador”, local nº 110, Polígono Industrial “IM-3”, Avda. del Mediterráneo, s/n.

B).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Jesús Pardo Castillo, para instalar una actividad de “Carnicería”, en el Centro Comercial “El Mirador”, local 42, Polígono Industrial “IM-3”, Avda. Mediterráneo, s/n.

C).- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª Pilar Muelas Canales, para instalar una actividad de “Bar en estación de servicio”, en la Ctra. N-420- Mohorte.

D).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Fernando Robredo Gómez en representación de Abacocine, S.L., para instalar una actividad de “Multicines”, en el Centro Comercial “El Mirador”, Planta 1ª - Avda. Mediterráneo, s/n, local nº 114.

3º.- HACIENDA.

A).- Aprobar la justificación de diversos gastos pertenecientes a los Servicios de policía local, control de tráfico y bomberos por importe de CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y CUATRO EUROS (422.199,44 €) con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local. 

4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Conceder apoyo al proyecto empresarial “OSANA JOUVE, S.L.” a efectos de su calificación como proyecto I+E, (bonificación de la cuota del Impuesto sobre Actividades Económicas según artículo 4º bis de la Ordenanza Fiscal nº 2, (50 %, 30 % y 20% de bonificación el primer, segundo y tercer año respectivamente), por un importe de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL EURO CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (278,99 €)).

B).- Conceder apoyo al proyecto empresarial “OSANA JOUVE, S.L.” a efectos de su calificación como proyecto I+E, (bonificación de la cuota del Impuesto sobre Actividades Económicas según artículo 4º bis de la Ordenanza Fiscal nº 2 (50 %, 30 % y 20 % de bonificación el primer, segundo y tercer año respectivamente), por un importe de DOSCIENTOS ONCE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (211,50 €)).

5º.- FESTEJOS.

A).- Aprobar la denominación del MIRADOR GREGORIO DE LA LLANA, al ya existente junto a la Iglesia de San Miguel, sobre el río Júcar.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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